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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

DEL HONORABLE SENADO DE LA 
REPÚBLICA

AUDIENCIA PÚBLICA MIXTA DE 2022
(abril 18)

En el salón de sesiones de la Comisión Salón 
Guillermo Valencia - Capitolio Nacional 

y en la plataforma virtual zoom
18 de abril de 2022  
• Proyecto de ley número 124 de 2021 Senado, 

por la cual se establecen disposiciones para la estructura 
interna y funcionamiento democrático de la colegiatura 
de abogados, se le asignan funciones públicas y se dictan 
otras disposiciones.

Siendo las 10:18 a. m., del día 18 de abril de 2022, 
el Presidente de la Comisión Primera de Senado, 
honorable Senador Germán Varón Cotrino, da inicio a 
la Audiencia Pública Mixta, previamente convocada y 
con la presencia en el salón de sesiones de la Comisión 
Primera de Senado Guillermo Valencia -Capitolio 
Nacional- y en la plataforma virtual zoom virtual de los 
honorables Senadores miembros de la Comisión Primera 
del honorable Senado.

AUDIENCIA PÚBLICA (MIXTA)
“La Mesa Directiva de la Comisión Primera 

Constitucional Permanente del honorable Senado 
de la Republica, informa que, para esta audiencia, la 
presencia será mixta a través de la Plataforma Zoom, 
la invitación para la conexión, el ID y la contraseña se 

enviará vía WhatsApp”.

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N 

Convocada por la Mesa Directiva de la Comisión 
Primera Constitucional Permanente del Honorable 

Senado de la República.
Mediante Resolución número 16 del 12 de abril de 

2022
Cuatrienio 2018-2022 legislatura 2021-2022

Segundo periodo
Día: lunes 18 de abril de 2022

Lugar: Salón Guillermo Valencia-Capitolio Nacional, 
Primer Piso

y Plataforma Zoom.
Hora: 10:00 a. m.

I
Lectura de la Resolución número 16 del 12 de 

abril de 2022
II

Audiencia pública remota sobre:
• Proyecto de ley número 124 de 2021 Senado, 

por la cual se establecen disposiciones para la estructura 
interna y funcionamiento democrático de la colegiatura 
de abogados, se le asignan funciones públicas y se dictan 
otras disposiciones.

Publicaciones:
Proyecto original: Gaceta del Congreso número 1044 

de 2021.
Intervinientes: Personas naturales o jurídicas, 

formulen sus observaciones, inscritos previamente de 
conformidad con el artículo 230 de la Ley 5ª de 1992. 

El Presidente,
Honorable Senador German Varón Cotrino.

La Vicepresidente,
Honorable Senadora Esperanza Andrade Serrano.
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El Secretario General,
Guillermo León Giraldo Gil.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, por 
Secretaría se da lectura a las Resoluciones números 15 
del 6 de abril de 2022 y número 16 del 12 de abril de 
2022.

Secretario:
Al respecto me permito informarle, señor Presidente 

que, conforme a la resolución para esta Audiencia, para 
el conocimiento de la ciudadanía en general, se realizó 
un aviso para que fuera publicado en un periódico de 
circulación nacional, en la página de la Comisión Primera 
del Senado (comisionprimerasenado.com), e informando 
a la Oficina de Prensa del Senado y al Canal del Congreso 
para su debida publicación.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al doctor 
Francisco Bernate Ochoa – Colegio de Abogados 
Penalistas de Colombia:

Gracias honorable señor Secretario, honorables 
Congresistas aquí presentes, muchas gracias por darme 
la oportunidad de hablar en nombre de 4.000 abogados 
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de Colombia, que conformamos el Colegio de Abogados 
penalistas de Colombia, desde el 15 de noviembre del año 
2019, quiero agradecerles a ustedes como congresistas el 
haber tomado en serio está iniciativa.

¿Qué es lo que pretende esta iniciativa? Primero, la 
colegiatura obligatoria, que todo abogado que pretenda 
ejercer el derecho en Colombia, tenga que inscribirse 
en un colegio profesional de abogados, que sea quien lo 
habilite para ejercer el derecho, nosotros nos graduamos 
como abogados y al otro día podemos salir a litigar 
en cualquier asunto, será cada colegio de abogado el 
responsable de dar fe de la credibilidad, del valor, de 
la formación de ese abogado y de exigirle los más altos 
estándares de calidad y de ejercicio ético en su profesión.

En segundo lugar, la profesión de abogado en 
Colombia es la única que disciplinariamente es juzgada 
por una institución del orden público, en este caso la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial, en su mayoría 
integrada por funcionarios que provienen de la Rama 
Judicial y excepcionalmente por abogados litigantes, 
los abogados queremos ser como todas las profesiones 
de nuestro país, en las que son sus pares quienes los 
investigan y juzgan disciplinariamente, no consideramos 
correcto que una persona que en su vida haya llevado un 
caso ante un estrado judicial, sea quien nos discipline.

En cambio los colegios de abogados, como sucede en 
todo el mundo, pueden ejercer la función jurisdiccional 
disciplinaria, pueden ellos decidir si se actuó o no 
contrario a la ética, ello además, porque en Colombia 
se ha abusado del mecanismo de las investigaciones 
disciplinarias, para coartar el ejercicio de la profesión 
y limitar el ejercicio del derecho a la defensa, como lo 
demuestra el que de cada 10 sancionados 8 son nuestros 
colegas, en muchos casos por prácticas como haber 
interpuesto un recurso, haber ejercido los derechos que le 
asisten a su representado.

Los abogados de Colombia estamos aburridos de la 
estigmatización, estamos aburridos de que se confunda 
el cliente con el abogado y solo nos sentimos tranquilos 
cuando es un par, una persona que ha ejercido la función 
que nosotros ejercemos, quien nos dice si actuamos bien 
o mal.

No quisiéramos que, por ejemplo, un congresista 
fuera juzgado por una persona que en su vida haya pisado 
el Congreso de la República, que no entienda cómo se 
tramitan las leyes y eso es precisamente lo que estamos 
viviendo los abogados.

Es por eso que, 4.000 abogados penalistas de 
Colombia le pedimos a ustedes los congresistas, la 
colegiatura obligatoria y la función jurisdiccional licitaria 
en cabeza de los colegios de abogados del país, quienes 
serán además los responsables por ejercer con ética, con 
lealtad y con todo el respeto por la legalidad, su función 
disciplinaria.

No quiero dejar pasar la oportunidad para agradecerles 
y, por sobre todo, para reiterarle la importancia de 
establecer la justicia virtual, en tiempos en los que ya 
se encuentra radicado el proyecto de ley con mensaje de 
urgencia y en el que estamos básicamente en sus manos.

Muchas gracias señor Secretario, señor Presidente, 
muchas gracias a todos ustedes en nombre de 4.000 
abogados penalistas de todo nuestro país.

La Presidencia ofrece el uso de la Palabra al doctor 
Ramiro Borja Ávila – Presidente Colegio Colombiano 
de la Abogacía:

Muchas gracias, muy buenos días al doctor Germán 
Varón Cotrino, a todos los demás Senadores y al doctor 
Giraldo - Secretario de esta Comisión. No voy a repetir 
la argumentación muy inteligente que hizo quien 

me antecedió en el uso de la palabra, simplemente 
quiero reiterar que, el gremio de los abogados está a 
la expectativa de la aprobación de este Proyecto de 
ley, que es absolutamente necesario, para que también 
en el gremio de los abogados, podamos ser juzgados 
disciplinariamente por nuestros pares, como ocurre en 
las demás profesiones.

Algunas observaciones muy pertinentes al Proyecto 
de ley, que en general lo compartimos, lo encontramos 
muy bien concebido, vemos que está muy bien, 
recomendamos y solicitamos por favor su aprobación.

Algunos de los comentarios que quiero hacer al 
respecto, es que las decisiones definitivas que se tomen 
en el régimen disciplinario de los abogados, puedan ser 
impugnadas ante lo contencioso administrativo, por las 
acciones de nulidad con restablecimiento del derecho y 
eso implicaría hacerle la adición de un artículo que sería 
después del 12 probablemente.

La otra parte que nos parece muy importante es que, en 
el aspecto económico, en donde se dice que se pueden, es 
decir, que los ingresos de este colegio están conformados 
pues por una serie de factores, pero queríamos agregarle 
que también se incluyera como parte de los recursos 
económicos del colegio, las multas que se impongan 
en la rama judicial. Actualmente están destinadas 
precisamente a atender estos temas de funcionamiento de 
la rama judicial.

Y otro tema es que, en el punto 9 cuando usted habla 
de la convocatoria para la elección de los integrantes 
de la Comisión, se habla de que habrá pruebas y habrá 
entrevista, una sugerencia es que la entrevista no sea la 
última etapa para la confirmación de las listas, porque 
esto se presta de alguna manera que haya lobby, etc., 
preferencias y cosas, sería que las entrevistas se hicieran 
antes de las pruebas, para que ya las personas que han 
pasado las entrevistas y que ojalá sean bastantes, ahí sí 
entren a participar en las pruebas y que las pruebas sean 
realmente el último criterio para la conformación de la 
lista.

Estos son en términos generales, los comentarios que 
queríamos hacer a nombre del Colegio Colombiano de 
la Abogacía y muchísimas gracias por esta oportunidad.

La presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Sol Adriana Monsalve Soto – Decana de la 
Colegiatura de Abogados Litigantes:

Muy buenos días para todos, respetuoso saludo a 
los miembros de esta Comisión Primera del Senado, 
agradezco infinitamente el habernos tenido en cuenta 
a los colegios del Valle del Cauca, especialmente Cali, 
somos 8 colegios que integramos Coabocol, a nivel 
regional, que estamos organizados.

Nuestra intervención de hoy, va enfocada a unas 
observaciones que tenemos con respecto al Proyecto de 
ley, en las cuales encontramos algunos puntos que son 
inconstitucionales, quiero remitirme a lo siguiente para 
darle paso rápido esto y es, los colegios de asociaciones 
de abogados de Cali, Colegiatura de Abogados Litigantes, 
la cual yo presido y soy la decana, Colegiatura de 
Abogados Laboralistas del Valle, Colegio Afroamérica 
21, Colegiatura Bancada de Abogados Penalistas, Osadía 
Jurídica, Colegiatura de Abogados Comercialistas y 
Colegio Javeriano.

Entonces nosotros queremos hacer un llamado al 
legislador, para que tenga en cuenta que las asociaciones 
de abogados existentes en Colombia, solo agrupan 
un sector muy pequeño del gremio de abogados y que 
muchas de estas asociaciones agrupan abogados por 
especialidad, por lo tanto, no engloban en su totalidad los 
abogados que ejercen la profesión en Colombia, teniendo 
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como base la estadística del Consejo Superior de la 
Judicatura, que para el año 2020 había en el Registro 
Nacional 348.406 abogados.

Las asociaciones jurídicas de abogados en Colombia, 
tienen como finalidad común crear un colegio único y 
es así como hoy existe una Comisión transitoria, a la 
cual yo hago parte, que trabaja con esa finalidad, pero 
considero que la creación de un colegio se refiere es a la 
participación democrática de la mayoría de los abogados, 
con voto individual, toda vez que el colegio no es una 
organización de personas jurídicas, sino naturales, siendo 
necesario y pertinente, hacer uso de los mecanismos 
de participación democrática, como por ejemplo, la 
iniciativa y la consulta, para luego convocar a una 
asamblea nacional constituyente de abogados, donde se 
apruebe la organización del gremio en un colegio único, 
con estructura y funcionamiento democrático.

Una vez creado este colegio, entrará el legislador a 
habilitarle funciones públicas y atribuirle competencias 
absolutorias, no creemos que tenga que ser una colegiatura 
obligatoria en el país, porque eso ya quedó decantado de 
acuerdo al Artículo 38 Constitucional.

Encontramos que el Proyecto de Ley, el 124 2021 
del Senado, en sus artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 6°, 7° y 10 
son contrarios a la Constitución, porque implican el 
desarrollo de un derecho fundamental que afecta a su 
núcleo esencial, toda vez que interfieren en las decisiones 
privadas, al imponerle a la colegiatura de abogados una 
estructura y funcionamiento de rango legal, siendo esta 
iniciativa privada.

La competencia del legislador será la… del organismo 
llamado tribunal ético o comisión o comité o consejo 
de disciplina de los abogados, con su estructura y 
funcionamiento interno, en el que deberá hacer parte de 
la Ley 1123 del 2007, encontramos que nuestra profesión 
de abogado, ya se encuentra regulada en el Decreto 
número 271 y en la Ley 1123 del 2007.

De otro lado, este Proyecto de ley, el legislador no 
está regulado de manera integrada nuestra profesión de 
abogado, porque existe una regulación con el Decreto 
número196 y 1123, dice la Corte Constitucional que 
defectos relacionados con la mala técnica legislativa en la 
regulación de las profesiones u oficios, una modificación 
que se hace con posterioridad a una reglamentación 
anterior específica de una profesión, así exista una 
reglamentación general y anterior, puede convertirse 
en violaciones de forma o fondo, que ameriten la 
inconstitucionalidad de la reglamentación.

Por último, le pedimos al legislador tenga en cuenta el 
derecho internacional aplicable a la independencia de los 
abogados y sus principios sobre la función de los mismos.

Consagra los derechos humanos en la administración 
de justicia, un manual sobre derechos humanos para 
jueces, fiscales y abogados, que este sistema legal no 
estará completo sin abogados independientes, que puedan 
ejercer su trabajo libremente, en efecto los abogados 
independientes juegan un papel fundamental en la defensa 
de los derechos humanos y las libertades individuales en 
todo momento, un papel que junto con los de los jueces, 
fiscales independientes, imparciales e indispensables 
para asegurar el estado de derecho, prevalezca que los 
derechos individuales sean protegidos eficazmente.

En este sentido, ha señalado que todos los relatores 
especiales de Comisión de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas, han enfatizado cercana relación que 
existe entre el mayor y menor respeto a….

…Ya, gracias. Los abogados constituimos el tercer 
pilar fundamental para el mantenimiento del estado de 

derecho, en una sociedad democrática y para asegurar la 
eficiente protección de los Derechos Humanos.

El principio 23 de los principios básicos, nos dice 
que los abogados como los ciudadanos tienen derecho 
a la libertad de expresión y creencias y asociación, en 
particular tendrán derecho a participar en el debate 
público, de asuntos relativos con la legislación y la 
administración de justicia.

El principio 24, dispone que estaremos facultados 
a constituir asociaciones profesionales autónomas e 
incorporarnos en estas asociaciones, con el propósito 
de representar sus intereses, promover su constante 
formación y capacitación y proteger su integridad 
profesional.

El órgano ejecutivo de las asociaciones profesionales, 
será elegido por sus miembros, que ejercerá sus funciones 
sin injerencia de externos, se sigue este principio que, 
estas asociaciones deberán apuntar a la salvaguarda 
de los intereses profesionales de los abogados y al 
fortalecimiento de la independencia de la profesión legal.

Como lo señaló el relator especial, las asociaciones 
de abogado no deberán en consecuencia, ser usadas para 
participar en políticas partidistas, a través de las cuales 
comprometería la independencia de la profesión jurídica.

Muchas gracias, tengo otros temas para hablar, pero sé 
que es muy muy corta la intervención, de todas maneras, 
agradecemos inmensamente por habernos permitido 
participar.

La Presidencia interviene para un punto de orden:
Excúseme que le pregunte doctora ¿las observaciones 

que usted hace, que son varias y son de inconstitucionalidad, 
implican que usted creería que si se modifica el proyecto 
es viable o lo consideran inconveniente?

Recobra el uso de la palabra la doctora Sol 
Adriana Monsalve Soto – Decana de la Colegiatura 
de Abogados Litigantes:

No es viable doctor, por eso pues nosotros hacemos 
con todo respeto, unas observaciones en las que yo tenía 
anteriormente, pues la mandé en la ponencia, pero pues 
hacemos estas observaciones en ese entendido, claro que 
sí doctor.

La Presidencia ofrece el uso de la Palabra al 
doctor Dudley Duque Sierra – orden de la abogacía 
de Colombia OAC:

Muchas gracias, primeramente, un saludo especial 
al honorable Senado de la República, Cámara de 
Representantes, Congreso de la República, por abocar 
el estudio, ojalá definitivo de este Proyecto de ley, que 
enmarca la congregación o por lo menos impulsar, 
estimular, incitar a todos los abogados del país, para 
que nos organicemos en un solo colegio, en una 
sola institución, que represente a todos los abogados 
colombianos…

Secretario:
Doctor Dudley la conectividad se cayó. Se salió, señor 

Presidente se perdió la conectividad del doctor Dudley.
La Presidencia interviene para un punto de orden:
Continuemos con la siguiente intervención, mientras 

se vuelve a conectar el doctor.
La Presidencia Ofrece el uso de la palabra al doctor 

Iván Alberto Díaz Gutiérrez – Colegio de Abogados 
del Valle del Cauca:

Buenos días, muchas gracias señor Presidente de la 
Comisión - doctor Varón Cotrino y demás miembros de 
la Comisión Primera, mi intervención se limita a observar 
con preocupación el término profesión que utiliza el 
artículo 26 de la Constitución, porque es a la profesión a 
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la que se le da la facultad de organizarse en colegios, las 
profesiones legalmente reconocidas pueden organizarse 
en colegios de abogados.

Entonces esa iniciativa tiene que partir necesariamente 
del sector privado como lo dice el proyecto, pero desde 
luego que al introducir elementos como mencionó la 
doctora Adriana Monsalve, elementos que tienen que 
ver con la estructura interna y el régimen de funciones 
o la forma funcional de ese colegio único, el único que 
se pretende crear, pues están afectando ese derecho 
fundamental a la libre asociación del artículo 38 y al libre 
ejercicio de la profesión y de formar lógicamente estos 
colegios, en el entendido de que, el término puede, es una 
facultad que le da la Constitución a las profesiones.

Pero desde luego que, queda la pregunta que me 
preocupa y que pues creo debe resolverse de pronto 
dentro del mismo texto del Proyecto de ley o de la ley 
que se apruebe, no solamente para la abogacía, sino en 
general, el término profesión ¿qué se debe entender como 
profesión en el artículo 26? es la totalidad de los miembros 
que ejercen una profesión legalmente reconocida.

Y en ese sentido, sería válida la presentación o la 
convocatoria a todos los abogados, a que a través de 
una encuesta o consulta, definan sus posiciones frente 
a este proyecto de ley o después de una convocatoria a 
la misma manera o modo, como se elige Presidente de 
la República, Representantes y Senadores, Concejales, 
Gobernadores, Alcaldes, aceptar que quienes no se 
acerquen a esa convocatoria, a pesar de que terminen 
presentándose menos de la mitad más uno, de los 
miembros de la profesión, están aceptando lo que definan 
quienes sí se presentaron.

Es decir, mi preocupación se circunscribe al término 
profesión ¿qué se debe entender por profesión en el 
artículo 26 y específicamente en el caso de la profesión 
de abogados? para que se pueda entender esa facultad de 
esa misma disposición ¿a qué se le está dando? es todo, 
muchas gracias.

La Presidencia interviene para un punto de orden:
Doctor excúseme ¿lo que usted dice se suple con una 

definición que usted puede ayudar a elaborar o cómo? 
es que no lo, cuando usted menciona que en el artículo 
26 debemos ser más claros con el término profesión 
¿usted sugiere una definición? ¿sugiere un marco que la 
delimite?

Recobra el uso de la palabra el doctor Iván Alberto 
Díaz Gutiérrez – Colegio de Abogados del Valle del 
Cauca:

Creo que es una facultad precisamente del Congreso, 
es así, de definir en el texto de la ley y de pronto para 
todo erga omnes, como se dice ¿qué se debe entender en 
el artículo 26 por el término profesión? las profesiones 
pueden ¿qué es profesión cuantitativa y cualitativamente? 
para que precisamente esa definición de profesión, sea la 
que ejerce de la facultad de convocar a la Constitución de 
un colegio único o si el Congreso puede hacerlo.

Es algo realmente que requiere en mi opinión, 
definición, si no lo ha hecho, yo he indagado por todas 
partes la definición de profesión y desde luego hay 
infinidad de profesiones en el diccionario, en la Real 
Academia de la Lengua, pero no encontré en la ley 
ninguna definición de profesión.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Luz Marina Blanco de Gómez – Orden de la 
Abogacía Colombiana – OAC-:

Qué pena, muy buenos días, gracias a ustedes por 
permitir estos espacios que seguramente entre todos 
nosotros los abogados, vamos de pronto muchos no 
vamos a alcanzar a ver esta hermosa misión, que por lo 

menos nuestro Presidente y muchos Presidentes de los 
diferentes colegios de abogados estamos en esa unión, 
para que realmente está disciplina del abogado sea 
realmente dada, en nosotros mismos.

¿El por qué? lo digo con muchísimo respeto, mis 
estimados participantes, porque gracias, la pandemia 
no fue en todo mal, la pandemia nos hizo despertar, la 
pandemia nos hizo realmente mirar que no solamente 
somos unos caballitos de trabajo, no, nosotros tenemos 
que pensar en la parte social y la parte social del abogado 
litigante, yo le comentaba al doctor Gerardo Duque, 
que…

…Qué pena, se me cortó porque entró una llamada, 
yo le comentaba al doctor Gerardo Duque, que es nuestro 
Presidente de la orden de la abogacía colombiana y a 
muchos colegas de la junta directiva y a toda la abogacía 
colombiana, porque he tenido la oportunidad de estar 
reunida en varios eventos, realmente con la misiva y la 
participación de que realmente nosotros los abogados 
unidos, señor Secretario, podemos hacer muchas cosas, 
como lo decían los demás colegas, para no entrar como 
en mucho retoque de lo mismo, nosotros, hay una palabra 
me disculpan si lo voy a decir tan claro, sin nosotros los 
abogados no hay justicia, pero cuando hubo la pandemia 
señores, muchos abogados, yo soy una cucuteña de cepa, 
una mujer de verdad con verraquera decimos nosotros, 
de pronto suena un poquito grosero, pero con verraquera 
y a nosotros nos tocó ponernos a hacer otras cosas, como 
vender comidas rápidas para poder subsistir, a nosotros el 
gobierno, a los abogados colombianos el gobierno no nos 
dijo: ¡óyeme! ¿qué será del abogado colombiano? ¿qué 
será de ese abogado colombiano que necesita y que tiene 
una familia?

Muchos abogados doctores, no murieron por la 
pandemia, muchos abogados en Colombia murieron por 
la necesidad, de que todo iba pasando y que no tenían el 
sustento.

Pero bueno, nos enseñaron a despertar ¿por qué? 
porque nuestra profesión es hermosa, nuestra profesión 
es linda ¿qué queremos nosotros? los que nos hemos 
reunido en varios escenarios, precisamente pensando 
en toda la abogacía colombiana, que nosotros a través 
de las colegiaturas de abogados y que yo sé que esa ley 
de colegiatura va a ser aprobada, doctores, por el doctor 
Germán, por la misiva y la colaboración de todos los 
congresistas.

Porque a esos los elegimos nosotros con nuestros 
votos, los elegimos a ustedes para que nos ayuden 
doctores, realmente a hacer una dignificación de nuestra 
profesión de abogados.

Vuelvo y lo repito, somos la cenicienta, pero si 
nosotros los cenicientos o los indios como nosotros o 
como nos llamamos nosotros aquí en Cúcuta, no hay 
justicia, estamos de verdad…

…Estamos a muy poco, con la ayuda de todos 
los congresistas, estamos pidiendo y estamos orando 
primeramente a Dios, para que nos ayuden ustedes a 
impulsar esta colegiatura de abogados, hay muchas 
asociaciones de abogados, hay muchas colegiaturas 
de abogados, pero necesitamos realmente de esa 
reglamentación jurídica y son ustedes doctores, son 
ustedes los del Congreso, somos nosotros los abogados 
apoyándolos a ustedes también, para que esto sea una 
realidad.

La Ley 1123 del 2007, nos tienen a nosotros, como 
decía creo que el primer intervencionista, con una con 
una botella en el cuello, nosotros no nos podemos mover, 
porque si nos movemos nos acusan, los jueces, no todos, 
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pero hay muchos jueces muy irrespetuosos de los mismos 
abogados litigantes.

Entonces con una ley de colegiatura, nosotros 
realmente vamos a hacer muchísimo, vamos a tener 
que, con esa colegiatura de abogados, mis estimados, 
vamos a tener salud, vamos a tener esferas de estudio 
como lo hemos logrado a partir de pandemia, porque se 
han esforzado los diferentes Presidentes en instruirnos, 
en lanzarlos espacios para nosotros aprender, antes de 
pandemia, con mucho respeto, había que decirlo, era 
bastante difícil y teníamos que pagar y costear todo lo 
que teníamos que…

…De verdad que esta ley de colegiatura de abogados…, 
muchísimas gracias doctor Germán, muchísimas gracias 
a todo el Congreso de la República y muchísimas gracias 
a todos los participantes, que Dios los bendiga y nos dé 
sabiduría para seguir actuando, muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Gerardo Antonio Duque Gómez – Presidente 
Fundador de la Orden de Abogados de Colombia:

Gracias señor Secretario, cordial saludo a todos los 
Presidentes de los colegios que nos acompañan, a los 
abogados y abogadas de Colombia, por supuesto a los 
abogados internacionales, a quienes invité a este debate 
de importancia a nivel global y, por supuesto, un saludo 
muy especial a la Comisión Primera, doctor Germán 
Varón Cotrino – Presidente, por este Proyecto de ley el 
cual usted está liderando con otros colegas Senadores, 
importantes Congresistas que se han preocupado porque 
existe un interés público en la vigilancia y control del 
ejercicio de la abogacía, que tiene como propósito, por 
supuesto, por un lado, lograr que se cumpla la función 
social, esa actividad que hacemos todos los días, 
independientemente de los escenarios en donde nosotros 
por supuesto, desempeñamos nuestra profesión.

Hay que tener en cuenta que este Proyecto de Ley 124, 
consulta el Acto Legislativo 02 de 2015, por el cual se 
adoptaron una reforma de equilibrio de poderes y recuerdo 
puntualmente en su artículo 19, que establecía en nuestra 
Constitución Nacional, el artículo 257 en ese proyecto, 
Acto Legislativo 02 de 2015, que la Comisión Nacional 
de Disciplina Judicial, ejercería la función jurisdiccional 
disciplinaria sobre funcionarios y empleados de la 
rama judicial abro comillas “la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial será la encargada de examinar la 
conducta y sancionar las faltas de abogados en ejercicio 
de su profesión a instancias que la ley señale, salvo que 
esta función se atribuya por ley a un colegio de abogados 
de Colombia”.

Por lo tanto, con todo respeto, yo sí insisto honorable 
Senador Germán Varón, que ese importante proyecto 
ha permitido el día de hoy, cristalizar el gran anhelo de 
varios colegios de abogados y el mío propio, sobre todo 
el de la orden de la abogacía colombiana, que hoy nos 
acompaña su junta directiva, de tener un reglamento por 
intermedio de una ley de colegiatura, en donde consulte 
la independencia y autonomía de la abogacía colombiana, 
tal como funciona a nivel global.

Son los colegios de abogados, los que expiden la 
tarjeta profesional y llevan el proceso disciplinario de 
sus propios pares, así funciona a nivel global, es una 
colegiatura obligatoria.

En Argentina existe la Federación Argentina de 
Colegios de Abogados, aquí nos acompaña una ilustre 
abogada de Argentina, en Bolivia el Colegio de Abogados 
de la Paz, en Chile el Colegio de Abogados de Chile, en 
Costa Rica el Colegio de Abogados de Costa Rica, en Cuba: 
Colegios de Abogados de la Habana, en Ecuador: Colegio 
de Abogados del Ecuador, en Guatemala: Colegios de 

Abogados y Notarios de Guatemala, Honduras: Colegio 
de Abogados de Honduras, en Nicaragua: Colegios de 
Abogados Notarios de Nicaragua, en Panamá: Colegios 
de Abogados de Panamá, en Paraguay: Colegios de 
Abogados de Paraguay, en Perú que son antiquísimos 
en estos sistemas de colegios de abogados, también lo 
existe, en Puerto Rico, en República Dominicana, en 
Uruguay, incluso en Venezuela, en España: el Consejo 
General de la Abogacía Española, en Estados Unidos: la 
conocida barra de abogados.

Y por supuesto, que no podemos dudar, doctor Germán 
Varón Cotrino, que este Proyecto de Ley número 124 del 
Senado, consulta lo que nosotros conocemos como lo 
establece nuestra Constitución en su artículo 93, que es 
el derecho comparado, por eso es importante y lo digo 
con mucho respeto, consultar los colegios de abogados a 
nivel internacional.

La orden de la abogacía colombiana y usted mismo 
doctor Germán Varón y con diferentes colegas, como el 
doctor Francisco Bernate y otros colegas, hemos debatido 
este proyecto profundamente, usted estuvo presente y yo 
observé que la mayoría de los abogados y abogadas, están 
acompañando este Proyecto de ley, por supuesto, que se 
atenderán y eso esperamos, lo que el ilustre profesor Iván 
Alberto Díaz Gutiérrez ha manifestado, el honorable 
doctor Ramiro Borja Ávila y, por supuesto, la doctora 
Adriana Monsalve.

Es importante entender que, el ejercicio de nuestra 
profesión está consultando una estructura de una 
colegiatura de abogados, el cual nosotros como abogados 
en Colombia…

Nosotros los abogados en Colombia, hemos insistido 
para que este proyecto hoy se cristalice, Honorables 
Senadores de la República de Colombia, por supuesto, es 
importante hacer algunas observaciones, que lo hacemos 
con mucho respeto.

Se debe aclarar ¿qué pasa con los abogados que 
no quieren hacer parte de la colegiatura nacional? ¿es 
una colegiatura obligatoria? ¿es voluntaria? una vez se 
promueve la ley de colegiatura de abogados, se debe 
solicitar Consejo Superior de la Judicatura, que entregue 
la base de datos de los colegios que existen, de la base de 
datos de los abogados que están actualmente inscritos, 
para que utilicemos la herramienta que se necesita para 
desempeñar nuestro rol.

Igualmente, de igual forma se propone que se tenga 
en cuenta el Sistema de Seguridad Integral para los 
abogados y abogadas de Colombia y se debe tener en 
cuenta, por supuesto, en este Proyecto de ley, además, 
los principios básicos sobre la función de los abogados, 
adoptados por el Octavo Congreso Nacional de Naciones 
Unidas sobre la Prevención del Delito y Tratamiento 
Delincuencial, que fue suscrito en La Habana el 27 de 
agosto a septiembre de 1999.

Muy amables honorables Senadores, por esta 
importante atención que ustedes están presentando para 
la abogacía colombiana, feliz día para todos.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la doctora Susana Analía Monti – Abogada de la 
República de Argentina:

Buenos días, muchísimas gracias, agradecerle 
también al doctor Duque que tan gentilmente nos ha 
invitado y comentarles de que, desde nuestro país, desde 
la Federación de Colegios de Abogados, el Colegio de 
Abogados de Morón donde estoy, el Colegio Público 
de Abogados de la Capital Federal a la cual pertenezco, 
apoyan este proyecto de ley.

Hoy, en el año en que nosotros vinimos, con todo lo 
que hemos pasado, es imposible pensar que un abogado 
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pueda ejercer, si no es a través de un colegio de abogados 
que lo represente, es decir, que desde nuestra experiencia, 
no solamente tiene que ver con el ejercicio también de 
poder ser juzgados por nuestros pares, poder incentivar 
nuestros ingresos, nuestros honorarios, tenemos otra 
cuestión que es fundamental, es la defensa de la defensa, 
es decir ¿quién nos defiende a nosotros como abogados si 
no es a través de estos colegios?

Hoy luego del Covid de 2 años y que por, yo soy 
una persona creyente, gracias a Dios, nos hemos podido 
reunir con un montón de abogados internacionalistas 
de muchísimos países, donde el doctor Duque es una 
figura trascendental, nos damos cuenta lo que manifestó 
otra de las doctoras, que hoy en día a través de internet 
no podemos dejar de no unirnos y esta cuestión sería 
imposible, si cada uno estuviera separado, es decir, que 
para nuestra profesión es importantísima la unión y la 
unión solo es posible si existen estas instituciones que 
nos representan y significan la fuerza.

Así que bueno, desde ya agradecerles muchísimo, 
estamos a su disposición, ha habido varias ponencias 
también que nos han podido sumar, la de la doctora 
Patricia Cozzo Villafane, el doctor Jorge Di Nicco de 
Argentina, que también han hecho recomendaciones al 
proyecto y, sobre todo, muchos éxitos, yo creo que es 
un gran paso para la abogacía colombiana, cariños desde 
Argentina, abrazos.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al doctor 
Carlos Mario Isaza Serrano – Colegio Colombiano de 
Juristas:

Gracias señor Secretario, señor Presidente, señores 
miembros de la Comisión Primera, voy a dirigir unas 
palabras a nombre del colegio que en este momento estoy 
representando, básicamente con el objeto de hacer lo que 
han hecho los colegas que me han antecedido en el uso de 
la palabra y de seguro pues los que me sucederán también 
en el uso de la palabra.

Me gustaría hacer unas precisiones, pero encuentro 
que muchos de ellos han redundado en esa circunstancia 
y no es menester reiterar en ellas, pero sin embargo, para 
tranquilidad de la Comisión, quisiera puntualizar un 
hecho al que se han referido también otros colegas aquí 
y es que dado el estudio que hemos hecho los abogados, 
que de alguna manera participamos en la elaboración de 
este proyecto, recoge todas las todas las inquietudes de 
la mayoría de los colegios y además de eso, una línea 
jurisprudencial que permitirá en esta oportunidad, que el 
proyecto salga avante en su revisión de constitucionalidad, 
igual ante la Corte Constitucional, porque de seguro va a 
ser objeto de ¿si me están escuchando?...

…Va a ser objeto de demandas por la comunidad 
jurídica, revisado el texto, porque el texto se elaboró y se 
presentó con el apoyo de la Comisión Primera, pues con 
una intención más o menos completa, pero es susceptible 
como lo hemos expuesto en los diferentes foros con los 
colegas, es susceptible de ser mejorado.

Yo encuentro señor Presidente, que se podrían tocar 
unos puntos en aras de lograr este propósito, estaba 
revisando el parágrafo del artículo 5° y creo que sería 
bueno hacer una precisión, decir Sala administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura y en el artículo 6° 
numeral 4, referirse en plural a comisiones seccionales de 
disciplina de la abogacía.

Ahora bien, hay un punto ¿si me están escuchando?...
…En relación con el artículo 7°, si bien está clara la 

integración, no está claro cómo debe hacerse la elección, 
se supone que la postulación de los integrantes debe 
hacerla, deben hacerla los colegios y los abogados no 
miembros de ninguna colegiatura, pero no está clara repito 

¿cómo debe hacerse la elección? ¿si por los colegios que 
postulan y por los no miembros de colegiaturas o por todos 
los abogados en general? los que estamos integrando los 
colegios y los que no están afiliados a ningún colegio 
¿y cómo sería la votación?, porque en todo caso, los no 
afiliados eventualmente podrían ser en número superior a 
los colegios, si se decide que cada colegio vota, tiene un 
voto ¿no? entonces eso sería importante que lo mirara la 
Comisión Primera, para ver qué reglas se establecen, de 
manera que haya una participación general y democrática 
de todo el gremio, pues de profesionales.

Y finalmente, un punto que considero de importancia 
y creo que se refirió el doctor Duque tangencialmente 
a él, es el relacionado con la entrega de la información 
a la colegiatura, una vez se constituya entrega de la 
información por supuesto, por parte del Consejo Superior 
de la Judicatura y de las diferentes dependencias que, de 
alguna manera, manejan información sobre el ejercicio 
de la profesión.

Y en relación con el tema disciplinario, de pronto 
sería bueno hacer alguna precisión que le dé las mismas 
facultades directivas y correctivas a la comisión o a quien 
dirija, pues al miembro de la profesión que dirija una…

…Gracias, que esa que esa información sea entregada 
de forma expedita por esa dependencia del Consejo 
Superior y que se le den algunas facultades o las mismas 
facultades que en este momento tiene la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial y las comisiones 
seccionales, en cuanto a dirección de la audiencia 
disciplinaria y poderes correctivos ¿no? para lograr que 
estas tengan feliz término.

Sería y de pronto que quedara como más expedito, 
algún tipo de apoyo gubernamental señor Presidente 
y señores miembros, señores Senadores, para que 
la Comisión pueda despegar sin contratiempos, sin 
contratiempo alguno, porque de alguna manera vamos 
a descongestionar una parte del trabajo de la Comisión 
Nacional de la Jurisdicción Disciplinaria y vamos a 
asumir una responsabilidad pública ante el país y la 
idea es que este compromiso realce la dignidad de la 
profesión y no la envilezca, esa sería mi intervención 
señor Presidente, muchas gracias.

La Presidencia Ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Ana Lucía Vargas Cuadros:

Gracias, muy buenos días honorables Senadores y 
todos los que estamos participando en este debate, que 
es supremamente importante para nuestra nación y en 
especial para nosotros los abogados en ejercicio.

Se han referido muchísimo ya, a la parte estructural 
de la ley que estamos debatiendo, 124, pero yo quisiera 
hacer solamente como un llamado muy respetuoso y de 
corazón, veamos la parte positiva y la parte negativa, yo 
veo que en este Proyecto de ley y lo que perseguimos 
nosotros los abogados, es algo justo y pensando no 
solamente en nosotros como abogados, sino también 
pensando en la parte social, porque nosotros somos 
en sí, unos servidores de la sociedad, como lo son los 
honorables Senadores y todos los congresistas que 
pertenecen a este país.

En pro hay muchas cosas, porque si vamos a ver 
estamos… si nosotros los abogados estamos pendientes 
y asesorando a todos y a cada uno de los Senadores, a 
todos y cada uno de los servidores públicos, alcaldes, 
gobernadores, en fin, para que ellos lleven a cabo su 
labor a la cual han sido elegidos o se les ha encomendado 
y así mismo se ajusten a la ley y no sé cometan esos 
errores, como los que estamos viendo, ejemplo, la 
contratación, en la contratación se han cometido muchos 
errores y por esa razón tenemos muchos funcionarios 
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públicos investigados, esto se lograría, se lograría sanear 
no totalmente, porque es imposible, porque no somos 
dioses, pero si en gran parte, que tengan en cuenta que el 
abogado para eso estudiamos, para eso nos preparamos 
y que seamos una parte supremamente importante en 
la toma de decisiones tanto del gobierno, como de las 
instituciones del Estado.

Que siempre haya una persona que se llama abogado, 
asesorando que todas las contrataciones y todas las 
acciones legales, estén conforme a la ley, que no nos 
vayamos a salir de esos parámetros, en esa forma diría 
yo que se iría saneando bastante, lo que llamamos 
corrupción.

Que se va a hacer una ley para hacer una carretera, 
perfecto, necesitamos un ingeniero civil, ese ingeniero 
civil va a dar los parámetros de ¿cómo? ¿qué necesita? y 
se debe hacer la carretera, pero la parte jurídica debe estar 
asesorada por un abogado, ese abogado va a guiar que 
quede en legal forma esos contratos, porque, de hecho, 
así sepa un ingeniero muchísimo de derecho, no tiene la 
capacidad total para hacer las cosas conforme a la ley.

Razón por la cual, creería y estoy muy segura, que 
todo el grupo de abogados que estamos colegiados, 
seríamos el apoyo número uno para el gobierno y la toma 
de decisiones, no debemos de centrarnos demasiado en la 
estructura de informalismos, eso se puede ir reformando, 
se puede ir corrigiendo todas esas falencias que pudiese 
haber en la ley, pero lo que tenemos es que dar el primer 
paso, dar una solución tanto para la parte de los abogados, 
como para el Gobierno nacional.

Entonces que nos miren a nosotros no como el abogado 
que viene a imponer las leyes, que vienen a imponernos 
sus criterios u otra cosa diferente, que nos miren como el 
abogado que vamos a ser el apoyo, la mano derecha, para 
que la ley si se aplique, para que no estemos llorando ni 
viendo llorar a mucha gente que dice: ¡vaya! a mí no se 
me hizo justicia, a mí realmente no me escucharon, no sé 
qué hacer en este caso, eso lo vemos nosotros en nuestros 
clientes.

Entonces por favor, que los colegios como estamos 
unidos y todo, esta ley de colegiatura sea aprobada y que 
sea un primer paso, que esto sea algo para mostrar que 
nos dejó la pandemia de bueno, la ley de la colegiación, 
gracias a todos.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Mónica León del Río – Orden de la Abogacía 
Colombiana -OAC-:

Muy buenos días y muchas gracias por permitirme 
participar en esta importante discusión, sobre este 
proyecto de ley que nos incumbe a todos los abogados y 
abogadas colombianas.

Es mi participación exclusivamente, para darle 
prioridad en la medida de las prioridades de las políticas 
públicas que estamos viviendo en Colombia hoy en 
día y a nivel mundial, a la perspectiva de género y a la 
inclusión de la mujer como abogada, la abogada jurista 
dentro de este Proyecto de ley.

Es mi cargo dentro de la orden de la abogacía 
colombiana, es la directora de políticas de género y 
como abogada en justicia pro mujer que me desarrollo, 
mi intención es que en la medida de ir contribuyendo 
al enriquecimiento de este Proyecto de ley, tengamos 
en cuenta que las mujeres hemos tenido una posición 
importante en el derecho colombiano, que necesitamos 
también tener la equidad como en justicia nos pertenece, 
para que todas las actividades en el ejercicio del derecho, 
se han llevados a cabo con esta perspectiva de género 
o esta inclusión, en materia no solamente del ejercicio 

como tal, sino en la participación dentro de todos los 
cargos como mujeres y como abogadas.

Entonces es mi intención invitarnos a todas las 
abogadas, que podamos participar en la construcción 
del Proyecto de ley, para nutrirlo precisamente en 
la elaboración de instancias que nos representen, la 
colegiatura nos representa a todos los abogados en 
Colombia, abogados y abogadas, pero creemos unas 
instancias particulares también, para que este ejercicio 
profesional de la abogacía de las mujeres y para las 
mujeres, sabemos que tenemos índices escalofriantes de 
violencias en contra de mujeres y niñas en Colombia, 
niñas, niños y adolescentes, tenemos índices deplorables 
reportados por el Departamento Nacional de Estadísticas 
-DANE-, de la íntima participación de la mujer en los 
escaños políticos, públicos de la nación.

Estamos trabajando en equidad, el país lo 
ha demostrado, las elecciones lo demostraron, 
pero continuemos trabajando también en mitigar 
transversalizando este enfoque dentro de este proyecto de 
ley, esta es la intención también de la orden de la abogacía 
colombiana, que como bien lo ha dicho el doctor Gerardo 
Duque, es la iniciativa de estos colegios de abogados que 
están ansiosos porque verdaderamente el derecho nos 
corresponde a nosotros, los abogados y las abogadas.

Entonces es la invitación que dejo y que estaré 
contribuyendo al lado de las abogadas que deseen 
participar dentro de esta iniciativa, para nutrir ese 
Proyecto de ley, con una perspectiva de equidad 
entre hombres y mujeres, entre abogados y abogadas 
colombianas, muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al doctor 
Luis Gabriel Londoño:

Muchas gracias, muy rápidamente, hacer 3 acotaciones 
sobre las cuales no he escuchado una postura y que creo 
que, como punto de partida, el proyecto sobre colegiatura 
tiene la fuerza y la dinámica para darle sentido y darle 
objetivos a una reforma judicial.

La primera y fundamentalmente tiene que ver con 
la responsabilidad de la academia, en razón de que 
los hombres y mujeres que participamos en todos los 
procesos de asesoría y servicios judiciales en la estructura 
de la nación, pues tenemos origen en una academia, que 
tiene estructuras muy específicas y muy claras, sobre 
las cuales empíricamente se ha venido haciendo énfasis, 
entendiéndolas como una de las tres partes del tipo de 
la comunidad jurídica nacional, academia, judicatura y 
litigantes.

El segundo aspecto, es la responsabilidad y la falta de 
regulación que existe en función de las nuevas estructuras 
que la dinámica del ejercicio de la profesión ha traído, 
me refiero concretamente a los bufetes y organizaciones 
societarias, que tienen representatividad, que tienen 
nombre que se presentan en el país e internacionalmente 
y que tienen una gran responsabilidad y una gran 
representatividad en el desarrollo del ejercicio de 
la justicia, en función de sus grandes 2 cualidades, 
enunciadas siempre en el gran paradigma de que lo 
importante de la justicia es que sea pronta y cumplida.

Y el tercer aspecto, es el aspecto disciplinario, que 
tiene relación hoy en día con una serie de fenómenos que 
no se están asumiendo y en ese sentido, hoy por ejemplo, 
los abogados somos objeto de vista especial para el 
efecto internacional, mundial del control de lavado de 
activos y financiación del terrorismo, por dar un solo 
aspecto en esa relación, obviamente y de todo el tema del 
crimen organizado, etc. pero somos población relevante 
para la pista de la prevención de lavado de activos y de 
financiación del terrorismo, etc.
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Hoy en día bajo una sigla más avanzada que el 
propio SAGRILAFT, ese aspecto disciplinario y esos 
temas disciplinarios y esos temas de reconocimiento 
de la capacidad del control de la ética, etc., pues pasan 
necesariamente como línea de base por la formación de 
los abogados y por la responsabilidad de la academia, 
tanto en su representatividad hoy empírica, no regulada, 
me refiero a los procesos de elección y de selección de los 
abogados, a los cargos de jueces, magistraturas, asesores, 
como nos comentaba asesores de entidades públicas y 
aún de grandes empresas.

Y por ello, me parece valiosísimo el aporte que se 
hace, en el sentido de que la autonomía, el principio de la 
autonomía y de la libertad de ejercicio profesional, tienen 
desarrollo concreto en ese tipo de políticas públicas, tanto 
transversales como se anotaba de las de género, como de 
responsabilidades de la academia, de la judicatura y de 
litigio.

Yo comparto plenamente los conceptos, con quien 
hemos trabajado, con el doctor Ramiro Borja, los 
acojo, simplemente dejo sobre la mesa esos 3 aspectos 
importantes relevantes, que muchas veces no los tratamos 
y que realmente tienen una incidencia de impacto, de 
cantidad y de significado, en esos 2 atributos de la justicia 
de oportunidad y de cumplimiento, muy grandes y a su 
vez, que son estructuras de la sociedad civil que tienen 
que ver con la colegiatura, pero que no son colegiatura, 
no son jurisdicción, etc. y simplemente sometidos a una 
estructura muy formal, representada en la unidad de 
registro de abogados dependiente del Consejo Superior 
de la Judicatura.

Era todo lo que quería anotar, mil gracias señor 
Presidente y con el saludo tardío a los honorables 
Senadores y Senadoras y a los colegas participantes.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al doctor 
Ramiro Borja Ávila – Presidente Colegio Colombiano 
de la Abogacía:

Muchas gracias señor Presidente, quiero invitar a 
los colegas que han intervenido y a los que de pronto 
por cualquier circunstancia no están presentes, no 
intervinieron, a una reunión que los invita el Colegio 
Colombiano de la Abogacía, el próximo viernes 10 de la 
mañana en el Club de Abogados, con el fin de elaborar un 
anteproyecto de pliego de modificaciones y una vez que 
lo hayamos estructurado, lo hayamos concertado, se lo 
podemos entregar al doctor Germán Varón - Presidente 
de la Comisión, para que se recojan ahí las ideas que 
podamos concertar en esa oportunidad. Es todo lo que 
quería decir, muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Dudley Duque Sierra – Orden de Abogados de 
Colombia  -OAC-:

Gracias señor Secretario, doctor Varón, muy 
rápidamente, porque pues amanecimos en el Chocó sin 
internet y entonces ha estado muy malo.

Es solamente para hacer esta pregunta señor Presidente, 
con base a la exposición de motivos del Proyecto de ley, 
que es el espíritu de la ley, esta ley tiene una vocación que 
entrará a operar, siempre y cuando exista la institución 
que va a representar a todos los abogados del país ¿esta 
vocación va a permanecer, continúa o por el contrario 
tendrá algunos cambios?

Ahora, en el entendido de que este Proyecto de ley 
se ha abocado, teniendo en cuenta la naturaleza misma 
del proyecto y conforme lo establecen los artículos 26 
y 103 de la Carta Política, así como las Sentencias de la 
Corte Constitucional C-470 de 2006 y C-373 de 2016, 
en el entendido de que esta la ley no puede entrar a 
crear colegios sino por el contrario, lo único que se debe 

enfocar el proyecto es para establecer su estructura, su 
carácter democrático, que es su naturaleza como tal, su 
cuerpo consultivo, que debe ser un cuerpo consultivo del 
gobierno nacional y la función de supervisar, vigilar y 
controlar el ejercicio de la profesión, esto es como expedir 
las tarjetas profesionales de los abogados y conocer sobre 
el régimen disciplinario del abogado, según la Sentencia 
C-373.

Entonces, si va a continuar con esta vocación el 
proyecto, como bien lo dije, que está concebido en la 
exposición de motivos del Proyecto de ley, muchas 
gracias señor Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de orden:
Buenos, entonces procederemos, doctor Ramiro, 

como usted lo ha sugerido, porque en últimas quisiera 
que el señor Secretario facilitara los correos, para poder 
reprogramar esa reunión y recibir esas modificaciones 
que harían parte del proyecto, en la medida en que son 
ustedes quienes pueden aportar mejores argumentos, para 
optimizar esta iniciativa.

De tal manera, señor Secretario envíele al doctor 
Ramiro los correos de quienes han intervenido en la 
audiencia, para que de manera virtual o como usted lo 
disponga, puedan reunirse y hacernos las modificaciones 
que consideren pertinentes…

…Bueno, entonces señor Secretario, por favor al 
doctor Ramiro, al doctor Carlos Mario Isaza, al doctor 
Luis Gabriel Londoño enviarles esos correos y que 
esperemos entonces, doctor Ramiro, poder conocer esas 
observaciones lo más pronto posible, muchas gracias por 
todo.

De conformidad con la ley 5ª. de 1992, se publican 
los documentos radicados en el correo de la Comisión 
Primera del honorable Senado de la República. comisión.
primera@senado.gov.co y se envían los archivos a los 
honorables Senadores miembros de la Comisión Primera 
de Senado.
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Siendo las 11:33 a. m., la Presidencia da por finalizada 
la audiencia pública.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2022


